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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 22-jun-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 104  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Orlando Medina 
Demandado:   Robinson Díaz Renza 
Radicación: 76-520-40-03-005-2016-00370-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se allega a nuestro correo institucional respuesta del pagador de la Policía Nacional donde nos informa 

que a partir de la nómina de junio del presente año se aplicaran los descuentos al demandado, 

advirtiendo a demás que este cuenta con un embargo por alimentos del 40%, ordenado por el Juzgado 

8 de Medellín, dentro del proceso 2022-228 por lo que queda en remanente. En consecuencia, se 

ordena AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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